
D O N FERNANDO GON-
zalez de Menchaca ^ Cava-
llero de la Real, y distinguida 
Orden Española de Carlos 
Tercero, Comisario Ordena
dor de los Reales Egercitos, 
Intendente General por S. M -
dé esta Provincia de Burgos, > 
y Corregidor de su Capitalí&c. 

AGO sabet á la Justicia de 

que de orden de los Seño
res de el Real 5 y Supre
mo Consejo de Castilla, 
para comunicar \ las Jus

ticias de los Pueblos comprehendidos en 
cldistrido.de el Corregimiento de mi car
go , se me ha dirigido la Real Cédula 
de el tenor siguiintc. 

A Don 

http://cldistrido.de


D O N CARLOS POR L A GRA-
M^ZTJ'ct cú dé Dios Rey de Castilla , dé 1^4X1 
sejo, por la qnai se de Aragón , de las dos Sicilias, de Te-
manda observar , y % t ^ t 1 ^ * J , 

guardarlas regias rusaleü) de Navarra^ de Granada 5 de 
Toledo, deValencia, de Galicia, de 

^cisión de hs e*pe- Mallorca . dt Mallorca . de Sevilla , de 
dtentes que se han _ . ^ j y ^ \ J i *\ 1 

promovido sobre de- Gerdcna, de Gordoba ^ de Gorcega 3 de 
TotZzt l fTaarc!je \ Murcia, de Jaén, de los Algarbes 5 de 
V o l 7 / ¡ l í ? * l a s e ¿ Algeeiras, de Gíbraltar , de las Islas de 
con 10 demás que se . 1 * 

expresa. Gánária , de las Indias Orientales , y 
Occidentales , Islas y Tierra Firme del 
Mar Océano > Arcniduqae de Austda> 
Duque de Borgoña 5 de Brabante y de 
Milán 5 Conde de Abspurg 5 de Flandes, 
Tirol y Barcelona 3 Señor de Vizcaya y 
de Molina, Scc. A los del mi Consejo, 
Presidente y Oidores de mis Audien
cias y ChancilleriaSj Alcaldes, Alguaciles 
de mi Casa s y Corte , y á todos los 
Corregidores , Asistente , Gover-
nadores ^ Intendentes, Alcaldes ma
yores ^ y ordinarios, y otros quales-
quier Jueces ? y Justicias de estos 
mis Rcynos 5 asi de Realengo, como 
de Señorío j Abadengo, y Ordenes, 

tan-



Z72. 

tanto á los que ahora son s como 4 
los que serán de aqui adelante, y de
más personas de qualquiera estado, 
dignidad 4 6 preminencia que sean, 6 
ser puedan de todas las Ciudades, 
Villas , y Lugares de estos mis Rey-
nos > y Señoríos á quien lo conte
nido en esta mi Real Cédula tocar 
pueda en qualquier manera : SA
BED , que por mi Real orden de 
veinte y siete de Julio de mil se
tecientos y ochenta , que comunico 
al mi Consejo el Conde de Florida-
blanca mi primer Secretario de Esta
do , mande tomase las providencias 
mas eficaces , y oportunas, á fin de 
que los dueños 5 y llevadores délos 
derechos de Portazgo , Pontazgo, 
Barcagc 5 y otros de esta clase los 
invirtiesen precisamente en el loable 
objeto para que fueron impuestos , á 
efedo de evitar 5 que los medios es
tablecidos para el bien 5 y felicidad 
de mis Pueblos no se convirtiese en 

A 2 su 



4 
su perdición y ruina, dándome cuen
ta de las providencias que tomase ca 
el asunto* 

Conforme á este encargo, y al 
zelo de mi Consejo por mi Real ser
vicio , y bien del público, tomó 
desde luego las providencias que eŝ  
timo convenientes para la instruc
ción de este importante asunto, man
dando, que los Intendentes del Rey-
no práóticasen varias diiigencias , c 
informes con arreglo á la instrucción 
que se hizo i este fin , conforme á 
lo que propusieron mis tres Fiscales, 
reuniéndose dichas diligencias coa se
paración de Provincias , y que he
cho pasase este negocio como se exe-
cutó al Procurador General del Rey-
no , para que tratándolo en la Di 
putación General de el propusiese lo 
que estimase correspondiente á la cau
sa publica , cuyas providencias puso 
el Consejo en mi Real noticia 5 y 
habiendo merecido mi aprobación 1c 

en-



f 
encargue continuase igual conduéta 
hásta la conclusión del asunto , para 
que al paso que se construyesen los 
caminos del Rey no , de que depen* 
de la felicidad de su comercio acti
vo , se dispusiesen f y arreglasen los 
medios de su conservación. 

En vista del informe que exe-
cuto el citado Procurador General 
del Reyno , de lo que sobre el ex
pusieron mis tres Fiscales, y tenien
do en consideración el mi ^onsejo^ 
que la gravedad del negocio por to
das sus circunstancias , como la de
cisión de cada uno de los expedien
tes que se han promovido, requerían 
un reflexivo y maduro eximen, en 
consulta de once de Junio del año 
pasado de mil setecientos ochenta y 
dos, me hizo presente su parecer, 
con varias reglas que estimaba , de
bían seguirse para la completa ins* 
truccion , y decisión de los expedien
tes formados en el asunto. Y por mi 

A % Real 



Real resolución á la citada consulta^ 
conforme á su parecer, he tenido á 
bien mandar se guarden, y observen 
las reglas siguientes. 

I . 

Se continuará en completar la 
averiguación de los Portazgos, y Pon
tazgos 5 Peages, y demás exacciones, 
ó imposiciones , que se cobran por 
razón de transito 5 baxo de qualesquier 
denominación , 6 titulo que sean , y 
el estado de los puentes, ó caminos 
en la forma que lo tiene acordado el 
Consejo , para que todo conste en 
el individualmente 5 formándose en 
las dos Escribanías de Cámara, y de 
Govierao libros maestros en que con 
división cíe Provincias se anote, y 
resuma por orden alfabético de Pue
blos la resultancia de dichas averi
guaciones. 

Igual-



Igualmente se anotarán los títu
los , y aranceles con su rcspcéHva 
aprobación si la tuviesen , adicio
nes ó variaciones que resultasen: 
de manera , que en estos libros ha
ya un registro general, y noticia com
pleta de semejantes imposiciones, á 
que pueda recurrirse en todos los ca
sos , cuidando de adicionar dicho 
registro con lo que fuese descubrién
dose , ó adelantándose en lo sucesivo. 

Por la propia razón los Inten-
dentcs , y Corregidores tendjrán su 
registro particular comprehensivo de 
su Partido , 6 Provincia , para que 
les sirva de govierno en quanto ocur
ra , y cuiden del propio modo el 
irles adicionando sin necesidad de re-

»• ^ . i b 

pe-



petir diligencias sobre lo mismo pa* 
ra cada caso , siendo de obligación 
de los Intendentes , y Corregido
res, que salen entregar estos iii 
bros á sus Sucesores. 

I V . 
Todos llevadores de Portazgos 

perpetuos han de cumplir con la obli
gación de componer , y reparar los 
puentes 5 caminos , ó tránsitos en que 
cobren estas imposiciones , á cuyo 
fin les requieran los Intendentes , y 
Corregidores respetivos del Partido, 
prefiniéndoles termino, y en su de* 
fedo se haga de oficio en su citación, 
y á su costa. 

V . 
Quando la obra fuese de un cos

te muy considerable , y excedente 
al Capital, y produíto del Pontazgo, 
Portazgo , &:c. se prorrateará repar
tiendo al llevador de estos dere
chos el cupo que por regla pro-

por-



9 
pordonal le corresponda 5 sin emu
lación , ni colusión ^ á imitación de 
lo que se observa para distribuir el 
repartimiento entre los Pueblos del 
contorno á prorrata de los haberes de 
cada uno. 

V I 
Para evitar la ruina de estos 

puentes , y caminos ^ sujetos á Por
tazgo , será de precisa obligación de 
los Portazgueros hacer todos los re
paros menores reponiendo los des
gastes , y quiebras que vayan acae
ciendo en ellos á costa del produc
to del Portazgo 5 ó Pontazgo, cui
dando los Intendentes 9 y Corregi
dores de que asi se cumpla por me
dio de un reconocimiento i b visita 
anual, obrando en esto sumariamen
te y de plano con declaración de Pe
ritos y citación de los interesados, 
executando sus autos 5 y providen
cias sin embargo de apelación , que 
solo tendrá lugar en el efeóto devo
lutivo. Si 



V I L 
Si los reparos fuesen mayores y 

excedentes del produjo anual del Por
tazgo , los Portazgueros estarán obli
gados á dar cuenta al Corregidor 3 ó 
Intendente respectivo, para que se re
conozcan , tasen , y represente al Con
sejo por la Contaduría de Propi'os , y 
Arbitrios, con testimonios de las dil i
gencias, para que la cantidad exceden
te se supla de dichos efedos, y Pue
blos interesados en la composición, 
cumpliendo el dueño del Portazgo con 
pagar el importe de la prorrata, se
gún queda explicado en la regla quinta* 

vi i i . ^ 
Si por las diligencias mandadas exe-

cutar de orden del Consejo resultase 
que el Portazgo, Pontazgo , & c fué 
impuesto temporalmente , y para fi
nes que yá han cesado ^ cuidara el 
Consejo con audiencia Fiscal, y de 
los interesados de hacer cesar en di

cha 



cha exacción sin admitir éqüívalencias^ 
ó interprctadOncs violentas para su 
continiiacioñ 5 por deber prepondérar 
la libertad del transito 4 y beneficio del 
comercio al interés paf tieülan 

I X . 
La exacción de estos derechos sé 

hará precisamente con arreglo á los ti-
tulos.» y aranceles primitivos qüe es
tuvieren aprobados^ reponiendo el Con
sejo toda intrusión 5 adición ^ ó aumen
to posterior j procediendose en ello 
con la propia audiencia ^ y considera^ 
dones explicadas en la regla precedente. 

X. 
Cuidará el mi Consejo de que se 

pongan en sequestrd los referidos de^ 
techos, cuyos llevadores no exhibie
ren dentro de cierto terminó privile
gio , y arancel Real j ! reservándome 
como me reservo la iñcorporacion de 
ellos cotí destino á la conservación de 
caminos dando el justo equivalente. 



12 
X L 

Ultimamente 5 para que esta ma
teria se ponga expedita en equidad y 
justicia , y el público logre la satisfac
ción de que con el produdo de estas 
imposiciones se reparen los tránsitos 
donde se cobran, se representará al mi 
Consejo por las Chancillerias, y Au
diencias 5 Intendentes, Corregidores, 
Justicias del Reyno , y demás perso
nas \ quien corresponda lo que advir
tiesen , aunque sea por incidencia de 
otros recursos ó pleytos pendientes so
bre que hago estrecho encargo a to
dos para que conspiren á su cumpli
miento. 

Publicada en el mí Consejo la cita
da Real resolución en veinte y qua-
tro de Marzo próximo, acordó íu cum* 
plimiento, y para ello expedir esta mi 
Cédula : Por la qual os mando á todos 
y á cada uno de vos en vuestros Luga
res , Distritos, y Jurisdíciones veáis las 
reglas que yán insertas, y en la parte 
que á cada uno toca, las guardéis, cum-

piáis 



plaís y eitteuteis, y las hagáis guardar, 
cumplir, y executar en todo, y por 
todo como en ellas se contiene, á cu
yo fin daréis las órdenes, autos, y pro
videncias que convengan - que asi es 
mi voluntad? y que al traslado impre
so de esta mi Cédula , firmado de Don 
Pedro Escolano de Arrieta 5 mi Secreta
rio , Escribano de Cámara mas antiguo 
de Govierno del mi Consejo, se le,de la 
misma fe, y crédito que á su original. 
Dada en Aranjuez a veinte y sicote de 
Abril de mil setecientos ochenta y 
quatro. m YO EL REY. K Yo Don 
Juan Francisco de Lastiri , Secretario 
del Rey nuestro Señor , lo hice escribir 
por su mandado, té El Conde de Cam-
pomanes. z±] D. Marcos de Argaiz. D, 
Tomás de Gargollo. D. Blás de Hi -
nojosa. ¿i D. Bernardo Cantero. ^ Re
gistrado. D.Nicolás Verdugo, t e 
niente de Canciller mayor. {=: D. 
Nicolás Verdugo. 

E s Copia de su original deque certifico. 

T>. Tedro Escolano de Arruta. 



Y á fin 4c quc$e cxccutc puntual
mente quanto se previene, y manda en 
esta Real Ce4ula , y Artículos insertos 
en ella 5 dará dicha Justicia 3 m la par
te que 1̂  tqca, las mas ^fcótivas provi
dencias, y al efcdo la tendrá á l a v i ^ 
ta sin permitir^ contravenga á ell^ con 
prctesto alguno, ni disimular cosa que 
se oponga á su exada pbservand^, en h 
forma que se halla dispuesto por S. M . y 
Señores del Real, y Supremo Consejq 
de Castilla. Y al Veredero * que gon^ 
duec este exemplar h dará el cor-
respondiente recibo s que ^crqdite su 
entrega s y treinta $ 4q$ tnrs* Ú$ vellón 
del coste del papel, y su impresipn , sia 
detenerle de loprecisp, J3ado en 
Burgos á veint? y ocho de M ŷQ d§ 
mil setecientos ochenta y qu^trex 

D^ernando González 
4e Menchaca* 

Por ?nandBdc su Señoría, 
6- J0Jeík 4* Acocha* 


